
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, 
diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ingreso al despacho del señor juez, proceso identificado con 
Radicado No. 23-001-41-89-002-2017-01747 en el cual se 
observa que se embargaron dineros de una persona que no hace 
parte del proceso. Provea…. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO   

 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
DEMANDANTE(S). CREDITITULOS S.A.S. 
DEMANDADO(S). GRILEIBIS CUCAITA DITA, RAMÓN 
ANTONIO MONTOYA GIRALDO Y BUENAVENTURA ROMERO 
ACOSTA. 
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA. 
RAD. 23-001-41-89-002-2017-01747-00. 
 
Tal y como indica la nota secretarial que precede, a través de 
solicitud realizada por el abogado Aldrin Flórez, apoderado 
judicial de la señora Carmen Orozco, se informó que al momento 
de emitir el oficio que comunicaba la medida cautelar de embargo 
y retención de dineros de propiedad de los demandados, 
decretada mediante auto adiado 1 de septiembre de 2017, se 
relacionó en el encabezado del oficio n° 3659 del 13 de 
septiembre de 2017 coomo número de documento de identidad 
de la señora Grileibis Cucaita Dita el consecutivo n° 32.885.704 
siendo lo correcto el consecutivo 32.855.704. 
 
El anterior yerro dio pie para que se le embargaran las cuentas 
de propiedad de la señora CARMEN  MERCEDES OROZCO 
RODRÍGUEZ, quien en verdad se identifica con el número de 



cédula 32.885.704 pero que no hace parte del proceso y se ha 
visto afectada por la medida cautelar, misma que ya fue 
levantada pero cuyos oficios nunca fueron retirados por la parte 
interesada. 
 
Dado lo anterior, se procederá a emitir los oficios 
correspondientes informando a las entidades bancarias la 
situación aquí expuesta para que procedan a levantar la cautela 
que reposa sobre los bienes de la señora CARMEN  MERCEDES 
OROZCO RODRÍGUEZ, además de los bienes de los aquí 
ejecutados. 
 
Por lo expuesto, este juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
LÍBRENSE los oficios que comunican el levantamiento de la 
medida cautelar que reposa sobre los bienes de los ejecutados, 
informando además que el consecutivo 32.885.704 pertenece a la 
señora CARMEN  MERCEDES OROZCO RODRÍGUEZ persona 
que no ha sido demandada dentro del proceso y por lo tanto no le 
corresponde ser sujeto de cautela alguna. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
JUEZ 
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